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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 125-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo t. Se acepta la renuncia del Compañero José Amadeo 
Santana Rodríguez, al cargo de Ministro del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, en consecuencia, déjese sin efecto su nombramiento 
contenido en el Acuerdo Presidencial No. 38-2017 de fecha seis de abril 
del año 2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 69 del siete de 
abril del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día diecisiete de agosto del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 126-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Osear Salvador Mojica Obregón, 
en el cargo de Ministro del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en conocimiento de la 
Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día diecisiete de agosto del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquíst Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 127-2017 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Tania Isabel Díaz Flores, en el 
cargo de Vice Ministra del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. Póngase en conocimiento de la 
Asamblea Nacional para su debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua. Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día diecisiete de agosto del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquíst Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2430- M. 51383871- Valor- C$ 760.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SÉPTIMO OlA, 

MOVIMIENTO DE REFORMA" 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR REFORMA DE ESIAJUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. CERTIFICA 
Que la entidad denominada "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO OlA, MOVIMIENTO DE 
REFORMA", fue inscrita bajo el Número Perpetuo séiscientos trés(603 ), del 
folio número cuatrocientos cincuenta y nueve al folio número cuatrocientos 
sesenta y siete ( 459-467), Tomo: XV, Libro: PRIMERO ( 1 °), ha solicitado, 
ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio 
de Gobernación, la inscripción de la Primera Reforma Parcial a sus Estatutos, 
los que han sido inscritos en el Tomo IV, Libro DECIMOQUINTO (), 
bajo los folios número cinco mil séiscientos setenta y siete al folio número 
cinco mil séiscientos ochenta y uno (5677-5681), a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Este documento es exclusivo para 
publicar Primera Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad denominada 
"ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL 
SEPTIMO DIA, MOVIMIENTO DE REFORMA", en el Diario Oficial, 
La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el Doctor Gustavo A. 
Sirias Quiroz, con fecha veintitrés de junio del año dos mil diecisiete. Dado 
en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de junio del año dos 
mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

REFORMA DE ESTATUTOS N°. "1". 

Solicitud presentada por el Señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ 
CONTRERAS en su carácter de PRESIDENTE de la Entidad" ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO OlA, 
MOVIMIENTO DE REFORMA" el día veintitrés de Junio del año dos mil 
diecisiete, en donde solicita la inscripción de la Primera Reforma Parcial a 
los Estatutos de la entidad denominada" ASOCIACION NICARAGÜENSE 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DI A, MOVIMIENTO DE 
REFORMA" que fue inscrita bajo el Número Perpetuo séiscientos trés 
( 603 ), del folio número cuatrocientos cincuenta y nueve al folio número 
cuatrocientos sesenta y siete ( 459-467), Tomo: XV, Libro: PRIMERO ( 1 °), 
que llevó este Registro, el treinta de Abril del año un mil novecientos noventa 
y seis. Dando cumplimiento a dicha solicitud, el Departamento de Registro 
y Control de Asociaciones: RESUELVE UNICO: Autorícese e inscríbase 
el día veintitrés de junio del año dos mil diecisiete, la Primera Reforma 
Parcial de la entidad denominada: "ASOCIACION NICARAGÜENSE 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA, MOVIMIENTO 
DE REFORMA". Este documento es exclusivo para publicar la Primera 
Reforma Parcial de los Estatutos de la entidad denominada:" ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA, 
MOVIMIENTO DE REFORMA", en el Diario Oficial, La Gaceta, 
los que fueron autorizados y firmados por el el Doctor Gustavo A. Sirias 
Quiroz, con fecha veintitrés de junio del año dos mil diecisiete. Dada en 
la ciudad de Managua, a los veintitrés de junio del año dos mil diecisiete. 
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

EL DEPARTAMENTO 
ASOCIACIONES DEL 

DE REGISTRO Y CONTROL DE 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN En 

uso de las atribuciones conferidas en la Ley N•. 147 denominada "LEY 
GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No.l 02, publicada en La Gaceta, 
de fecha 29 de Mayo de 1992. POR CUANTO A la entidad denominada 
"ASOCIACION NICARAGUENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL 
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SEPTIMO DIA, MOVIMIENTO DE REFORMA" le fue otorgada 
Personalidad Jurídica según decreto legislativo número 774, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No 119, del veintisiete de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, y le fueron aprobados sus Estatutos por 
el Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones y 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial No. 37 con fecha del veintiuno 
de febrero de mil novecientos noventa y siete. La entidad fue inscrita en 
el Ministerio de Gobernación. bajo el Número Perpetuo Seiscientos tres 
(603), del folio número cuatrocientos cincuenta y nueve al folio numero 
cuatrocientos sesenta y siete (456-467), Tomo: XV, Libro: Primero (1°), 
inscrita el treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. En Asamblea 
General Ordinaria de la entidad "ASOCIACION NICARAGUENSE 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA, MOVIMIENTO DE 
REFORMA", reformó sus Estatutos según consta en su libro de Actas, y ha 
solicitado la Inscripción de dicha reforma a este Ministerio. POR TANTO 
De conformidad con lo relacionado, en los artículos 14 y 17, de la Ley No. 
147 "LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES 
DE LUCRO." ACUERDA ÚNICO Inscríbase la Primera Reforma 
Parcial de los Estatutos de la entidad" ASOCIAClON NICARAGUENSE 
DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA, MOVIMIENTO DE 
REFORMA" que íntegra y literalmente dicen así: 

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NUMERO TRESCIENTOS 
SETENTA. REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION NICARAGUENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL 
SEPTIMO DIA MOVIMIENTO DE REFORMA. En la ciudad de 
Somoto, a las cinco de la tarde del veintiuno de Junio del año dos mil 
diecisiete. Ante mí, ROSA DEL CARMEN DIAZ, mayor de edad, casada, 
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, de este domicilio 
y residencia, identificada con cédula de identidad número cuatro ocho uno 
guión uno nueve cero uno siete cinco guión cero cero cero uno G ( 481-
190175-000IG), debidamente autorizado por la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia para cartular en el quinquenio que vence el v~intiuno 
de septiembre del año dos mil dieciocho, comparece el señor JOSE LUIS 
FLOR IÁN CANALES, mayor de edad, casado, Abogado, de este domicilio, 
identificado con cédula número de Cédula cero ocho cinco guión dos seis 
cero cuatro ocho seis guión cero cero cero cero T (085-260486-0000T). 
Doy fe de conocer personalmente al compareciente y de que a mi juicio 
tiene la capacidad legal necesaria para obligarse y contratar, especialmente 
para ejecutar este acto, así como de que gestiona en nombre y representación 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL 
SEPTIMO DIA MOVIMIENTO DE REFORMA, acredita su representación 
con los siguientes documentos: 1) CERTIFICACION, extendida por el 
MINISTERIO DE GOBERNACION e inscrita bajo el número 
SEISCIENTOS TRES (603), PAGINA CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE A LA PÁGINA CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ( 
459/467), DEL TOMO QUINCE (XV), del Libro Primero de Registro de 
Asociaciones que el Departamento lleva a su cargo, ACTA CONSTITUTIVA, 
debidamente constituida mediante escritura pública número CIENTO 
NOVENTA, autorizada en la Ciudad de Managua, del día nueve de 
Septiembre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios Notariales 
del Doctor ROBERTO JOSE BONILLA y aprobada por la Asamblea 
Nacional; ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE LOS 
ADVENTISTAS DEL SEPTIMO DIA MOVIMIENTO DE REFORMA, 
CIENTO NOVENTA Y DOS, autorizada ante los oficios del Notario 
ROBERTO JOSE BONILLA ALVAREZ, a las tres de la tarde del once de 
Octubre de mil novecientos noventa y tres. y dice: PRIMERA; RELACION 
DE ANTECEDENTES: Que Acta Número Dos, con fecha dieciséis de 
Diciembre del año dos mil dieciséis, por decisión unánime se decidió 
Reformar Totalmente Los Estatutos en los Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26. 27, 28, 29,30 y 
31, de la Entidad ASOCIACION NICARAGUENSE DE LOS 
ADVENTISTAS DELSEPTIMO DIA. MOVIMIENTO DE REFORMA. 
lo que a partir de la fecha se leerán así: (CAPITULO I). NOMBRE, 
DOMICILIO, DURACION: Artículo. l. Esta entidad se denomina IGLESIA 
ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA MOVIMIENTO DE REFORMA. 
Artículo 2. El domicilio de esta Asociación es la Ciudad de Estelí, 
Departamento del mismo nombre, pudiendo establecer oficinas en todo el 
territorio nacional. Articulo. 3. La Duración de la Asociación es indefinida. 
Artículo 4. CAPITULO ll. NATURALEZA FINES Y OBJETIVOS. La 
ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE LOS ADVENTISTAS DELSEPTIMO 

DIA, MOVIMIENTO DE REFORMA, es una entidad esencialmente cristiana 
no lucrativa ajena a toda actividad política y su fin primordial es la redención 
de todos los hombres y mujeres. Para el logro de este fin la Asociación se 
propone alcanzar los siguientes objetivos: a) Predicar el Evangelio eterno 
de Nuestro Señor y Salvador Jesucristo. B) Promover y distribuir la Santa 
Biblia y toda la literatura de Los ADVENTISTA DEL SEPTIMO OlA 
MOVIMIENTO DE REFORMA. C) Establecer Centro de Salud Naturista, 
de educación, recreación y de beneficencia. O) Construir Templos, casas 
pastorales dedicadas exclusivamente al culto y la propagación del evangelio 
en el país y el en mundo. E) Realizar actividades dirigidas a combatir el 
consumo de drogas, alcohol, tabaco y toda práctica que menoscabe los 
valores espirituales, morales y éticos del ser humano. Artículo S. Para el 
cumplimiento de sus fines la Asociación podrá adquirir toda clase de bienes 
dentro del marco estricto de la ley. CAPITULO III. DE LOS MIEMBROS. 
Artículo 6. . La Asociación está compuesta por iglesias locales. Los 
miembros de la Asociación serán personas que forman parte de las diferentes 
iglesias locales de esta misma denominación. Para ser miembro de esta 
organización se deberá llenar los siguientes requisitos. A) Hacer solicitud 
oral a la iglesia local y ser aprobado por la misma. B) Ser bautizado o 
recibido por un pastor o anciano ungido y con un estado civil ordenado 
(soltero/a), casado entre hombre y mujer, viudo/a). Además las personas 
deberán tener sus derechos civiles vigentes. C) haber sido transferido de 
parte de otra Asociación que esta bajo la Sociedad Misionera Internacional 
de la Iglesia Adventista del Séptimo Día Movimiento de Reforma Conferencia 
General. D) Estar de acuerdo con la naturaleza, fines, objetivos de la 
asociación, las normas y disposiciones establecidas en estos estatutos y 
los reglamentos internos. Artículo 7. Son Derechos de los miembros a) 
Participar con voz y voto en la sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General; b) Elegir y ser electo para cualquier cargo que la 
Asamblea General designe; e) Gozar de todas las prerrogativas que se 
deriven de los presentes estatutos y los que la Asociación pueda obtener 
los que están señalados en el Manual de la Iglesia. Deberes de los miembros: 
a) Asistir a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 
General) Contribuir en el logro de los fines y objetivos de la Asociación.
Acatar fielmente las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General. 
Artículo 8.- La membrecía se pierde por decisión de la iglesia local en 
presencia del anciano local o pastor por las siguientes razones. A) Renuncia 
voluntaria, la que deberá ser presentada y aceptada por la iglesia local. B) 
Actuar en contra de la naturaleza, fines y objetivos de la asociación, e) 
Otras causas contempladas en los presentes estatutos y los reglamentos, 
d) Por rebelión. ARTÍCULO 09 Los Miembros forman iglesias locales. 
Iglesias Locales forman la Asociación. Varias Asociaciones pueden formar 
una Unión cuando sea solicitada (CAPITULO IV>.- DE LA 
ORGANIZACIÓN; Artículo lO. Son órganos de la Asociación. A) La 
Asamblea General, b) La Junta Directiva. Artículo 11. La Asamblea General 
es la máxima autoridad de la Iglesia y podrá resolver todo asunto conforme 
los presentes estatutos y el Reglamento Interno. Articulo. 12. La Asamblea 
General tendrá las siguientes atribuciones: a) Elegir a la Junta Directiva 
por un periodo de tres años, pudiendo ser reelectos. La Asamblea General 
nombrará los ministerios o comisiones que le permiten cumplir con sus 
fines. e) Recibir los planes de trabajo e informes de la Junta Directiva y 
de los Ministerios o comisiones. d) La Asamblea General podrá rechazar 
cualquier plan de trabajo o informe que no responda a los puntos concretos 
por el cual se pidió. e) La Reforma parcial o total de estos estatutos es 
atribución de la Asamblea General, así como decidir en los casos no 
contemplados en los mismos. f) Es facultad de la Asamblea General aceptar 
o rechazar donaciones de personas naturales o jurídicas, lo mismo que 
aprobar el Presupuesto General de la Asociación, g) La Asamblea General 
extraordinaria se reunirá cuando Jo decida la Junta Directiva por solicitud 
del cincuenta por ciento (50%), más uno de los miembros por solicitud de 
la Sociedad Misionera Internacional Iglesia Adventista del Séptimo día, 
MOVIMIENTO DE REFORMA; ARTÍCULO 13. La asamblea general 
estará integrada por los delegados debidamente nombrados representando 
todas las iglesias a nivel nacional. La asamblea general se celebrará previa 
convocatoria, la cual se hará mediante nota dirigida por escrito, vía fax, 
correo, por anuncios en Jos medios de comunicación o por cualquier otro 
medio verificable. La Asamblea General estará formada por delegados 
debidamente nombrados de las diferentes iglesias de la Asociación. Estos 
delegados terminan sus funciones una vez concluida la Asamblea General 
y se hayan registrado la nueva junta directiva el número de delegados de 
Iglesias a la Asociacion será elegido considerado la cantidad de miembros 

6343 



18-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

de la Asociacion. Se deberá considerar la siguiente escala: Iglesia con 50 
a 250 miembros tendrá 1 delegados por cada diez miembros por parte de 
cada iglesia. Iglesia con 250 a 500 miembros tendrá 1 delegado por cada 
25 miembros por parte de cada iglesia. Iglesia con más de 500 miembros 
tendrá 1 delegados por cada 50 miembros o parte de cada iglesia. ARTICULO 
l.:!. La Administración y dirección de la Asociación le corresponderá a una 
Junta Directiva que se compondrá de siete miembros. Estará formada por 
un Presidente, un Vice-Presidente, un secretario, un tesorero y tres 
consejeros. Contara con un comité ejecutivo subordinado a la Junta Directiva. 
ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: a) 
Velar por el fiel cumplimiento de los presentes estatutos y el Reglamento 
Interno. B) Implementar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. 
C) Resolver los asuntos urgentes y de orden Administrativo en receso de 
la Asamblea General. O) Elaborar el plan anual de trabajo y rendir informes 
a la Asamblea General en sus sesiones ordinarias. E) Elaborar el Reglamento 
Interno y presentarlo a laAsamblea General para su aprobación. ARTÍCULO 
!j. Atribuciones de la Junta Directiva por cargos: a) Presidente, presidirá 
todas las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. Es el 
representante judicial, extrajudicial de la Asociación, con facultades de 
apoderado generalísimo. B) El Vice-Presidente, Asumirá las funciones del 
Presidente en ausencias de éste y hará otras tareas que el Presidente le 
delegue. C) El Secretario, elaborará las actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva. Es 
responsable y del libro de asociados. El Tesorero, es el responsable del 
patrimonio de la Asociación, debiendo llevar un estricto control de los 
bienes, conforme normas contables. D) El Consejero, es el principal asesor 
de la Junta Directiva y de todos los Ministerios de la Asociación. Podrá 
discernir en materia doctrinal a los miembros en caso de segundo citatorio, 
con los que asisten. ARTICULO 17. Los Consejeros tendrán la función 
de dar voz y voto en las reuniones de la junta directiva. En caso de vacante 
temporal o permanente de cualquiera de los miembros de la junta directiva 
o de las comisiones, la Junta Directiva nominara a un representante interino 
con la supervisión de una persona autorizada del ente superior. AI1ís..l!!!! 
J..!l. El voto podrá ser secreto (escrito o digital), o público (con levantamiento 
de manos), según lo estime la asamblea de delegados. ARTÍCULO 19. 
Las decisiones se la Asamblea General y de la Junta Directiva se tomaran 
con el voto afirmativo de la mitad más uno de los miembros que integren 
el quórum. ARTICULO 20. El Quórum de la asamblea general se establecerá 
con la mitad más uno de sus miembros. En caso de no contar con el quórum 
se deberá llevar a cabo una segunda citatoria que sesionara con los delegados 
que asistan independientemente del número de los mismos. (CAPITULO 
V). DEL PATRIMONIO. EL ARTÍCULO 21. Todos los bienes de las 
Iglesias locales son propiedad de la Asociación, independientemente de 
cómo se obtengan sean estos por donación o compraventa. ARTICULO 
ll.._EI Patrimonio de la asociación estará formado de las contribuciones o 
donaciones en efectivo de sus miembros, individuos u organizaciones y de 
los bienes muebles e inmueble que adquiera. ARTICULO 23. Si una iglesia 
deja de ser parte de la asociación deberá entregar todos los bienes que 
posea a la entidad por medio de la junta directiva. (CAPITULO VI). 
DISOLUCION. LIQUIDACION. ARTICULO 24. La Asociación 
Nicaragüense DE LOS ADVENTISTAS DEL SEPTIMO OlA MOVIMIENTO 
DE REFORMA, podrá disolverse por decisión de la asamblea general, 
mediante voto secreto y con el 75% de los votos, de los que integren el 
quórum de esa sesión ordinaria. ARTÍCULO 25. En caso de disolución 
los bienes de la Iglesia Adventista del Séptimo Día Movimiento de Reforma, 
será cedida a una entidad con los mismos fines y objetivos esta decisión 
no tendrá que ser ratificada. CAPITULO VII. REFORMAS A LOS 
ESTATUTOS Y NORMA SUPLETORIA. ARTICULO 26. Los presentes 
estatutos podrán ser reformados total o parcialmente por recomendaciones 
de la junta directiva con la mitad de votos más uno de los miembros de la 
asamblea. La asamblea general podrá aceptar o rechazar las reformas 
propuestas, si la propuesta de reforma es aceptada deberá nombrarse una 
comisión para los trámites de ley. ARTÍCULO 27. En todo lo que estos 
Estatutos no contemplan, lo decidirá la Asamblea General y en su receso 
la Junta Directiva conocerá conforme las Leyes de la materia. ARTICULO 
~En todo lo que estos estatutos no contemplen lo decidirá la asamblea 
general de acuerdo a la Biblia, los testimonios de E.G. WHITE, Los Principios 
de Fe, el Manual de Iglesia CAPITULO XII. EN CASO DE REBELION. 
ARTÍCULO 29. En caso de deserción o rebelión a causa de divergencias 
doctrinales, el patrimonio de la organización permanecerá con el grupo 
que, con independencia del número de miembros, permanezca fiel a las 

doctrinas, principios y reconozca la autoridad de la Iglesia adventista del 
Séptimo día Movimiento de Reforma.- ARTICULO 30. REGLAMENTO 
INTERNO. Son reglamentos internos la Biblia, el Manual de Iglesia, Los 
Principios de Fe, Los Testimonios de E.G. WHITE. Así se expresaron los 
comparecientes, bien instruidos por mí, el Notario, acerca del objeto. valor. 
alcances y trascendencia legales de este acto. de las clausulas generales 
que aseguran su validez, de las especiales que contiene y que envuelven 
renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas, como las que en concreto 
se hicieron. Leida que fue por mí. el Notario íntegramente toda esta escritura 
a los comparecientes, los cuales la encuentran conforme, la aprueban, 
ratifican y firman junto conmigo yo el Notario, doy fe de todo lo relacionado. 
(F) J. J. FLORIAN C. (F) ROSA DEL C. DIAZ. NOTARIO PUBLICO 
PASO ANTE MI DEL FRENTE DEL FOLIO NUMERO QUINIENTOS 
CINCO AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO QUINIENTOS SIETE DE 
MI PROTOCOLO NUMERO VEINTE QUE LLEVO DURANTE EL 
PRESENTE AÑO. A SOLICITUD DEL LICENCIADO JOSÉ LUIS 
FLORIÁN CANALES, LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN TRES 
HOJAS UTILES DE PAPEL SELLADO QUE FIRMO, SELLO Y 
RUBRICO EN LA CIUDAD DE SOMOTO, A LAS ONCE DE LA 
MAÑANA DEL VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. Publíquese en la Gaceta Diario Oficial. Dado en la Ciudad 
de Managua, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete.- (f) Dr. Gustavo Sirias Q. Director. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

Reg. 2431 -M. 304597- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. N o. 203-2017 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 
y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio 
y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil 
quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado JOSE FELIX GOMEZ PADILLA, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-200382-0056V, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 121-2012 
emitido por el Ministerio de Educación, el día veintisiete días del mes de 
abril del año dos mil doce, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el veintiséis días de abril del año dos mil diecisiete. Garantía de Contador 
Público GDC-801246 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros INISER, a los siete días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida el cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia García 
Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese 
colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1836 siendo un depositario de Fe 
que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica 
y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo y 
al cumplir el solicitante Jos requisitos de Ley; 
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ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSE FELIX GOMEZ PADILLA, 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el nueve de agosto del año dos mil diecisiete y finalizará el ocho 
de agosto del año dos mil veintidós. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete. (0 Ily Pavell Montenegro Arostegui, Director de 
Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2433- M. 83730512- Valor C$ 190.00 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
DISPOSICIÓN TÉCNICA No. 01-2017 

Nosotros, Marta Rosales Granera, Licenciada en Farmacia, actuando en 
calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de Energía Atómica, Sagrario 
de Fátima Benavides Lanuza, Médica y Cirujana, en calidad de Miembro 
designada por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), 
Martín Garcia Raudez, Licenciado en Derecho, en calidad de Miembro 
designado por el Ministerio del Trabajo (MITRAS) y Norma Alejandra 
Roas Zúniga, Licenciada en Física, en calidad de miembro designada por 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN-MANAGUA), 
todos actuando en base a las facultades otorgadas en la Ley No. 156, LEY 
SOBRE RADIACIONES IONIZANTES, publicado en La Gaceta No. 73 
del 21 de Abril de 1993, del DECRETO No. 24-93, CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, publicado en La Gaceta 
No. 73 del 21 de Abril de 1993. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Ley No.l56, "Ley sobre Radiaciones Ionizan tes", en susArtos. 1 
y 2 establece: Artículo l.- Esta Ley tiene por objeto regular, supervisar y 
fiscalizar todas las actividades relacionadas con el uso de los radioisótopos 
y las radiaciones ionizantes en sus diversos campos de aplicación, a fin 
de proteger la salud, el medio ambiente y los bienes públicos y privados. 
Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio 
nacional y de obligatorio cumplimiento por las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, Jo mismo que para instituciones estatales, entidades 
descentralizadas, autónomas o semiautónomas, que realicen cualesquiera 
de las actividades siguientes: Instalar y/u operar equipos generadores de 
radiaciones ionizan tes, irradiar alimentos u otros productos, producir, usar, 
manipular, aplicar, transportar, comercializar, importar, exportar o tratar 
sustancias radiactivas, u otras actividades relacionadas con las mismas. 

11 
Que la Ley No. 156, "Ley sobre Radiaciones Ionizan tes", en el CAPÍTULO 
III, DE LAS LICENCIAS, Artículo 4, establece que: "Las personas, 
instituciones y entidades a que se refiere al artículo 2, de esta Ley, que 
realicen cualquiera de las actividades mencionadas en dicho artículo, deben 
obtener previamente la licencia respectiva, en la forma y condiciones que 
se establece en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias." 

111 
Que el Decreto No. 24-93, CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ATÓMICA, en su Artículo 2, literales O. g) y h) establece 
que: La Comisión Nacional de Energía Atómica, que en lo sucesivo de este 
Decreto por brevedad se denominará simplemente "la Comisión", tendrá su 
domicilio en la ciudad de Managua y sus oficinas principales en el Ministerio 
de Salud. De acuerdo con sus objetivos, le corresponden las siguientes 
funciones: O Emitir resoluciones, opiniones, disposiciones y dictámenes 
referentes a las actividades de su competencia; g) Otorgar licencias 
referentes a la producción, uso, manipulación, transporte, comercialización, 
importación, exportación y aplicación de sustancias radiactivas, así como 
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para el establecimiento y operación de instalaciones donde existan fuentes 
de radiaciones ionizantes: y h) Emitir las disposiciones reglamentarias que 
fueren necesarias para determinar y regular los requisitos y condiciones 
para el otorgamiento de tales licencias, las causales para su cancelación o 
suspensión, y para la aplicación de las sanciones correspondientes, todo 
dentro del marco de la Ley. 

IV 
Que se realizó reunión de trabajo llevada a efecto el día viernes veintiuno 
de Julio del dos mil diecisiete. para validar el documento que se describe 
a continuación: 

GUIA PARA LA CLAUSURA DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A FUENTES GENERADORAS DE RADIACIONES 
IONIZANTES 

En la reunión de trabajo estuvieron presentes: 

l. Yader Santiago Caballero, Centro de Investigación para los Recursos 
Acuáticos. CIRA, UNAN-MANAGUA 
2. Norma Roas Zuniga. Laboratorio de Física de Radiaciones y Metrología, 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN MANAGUA). 
3. Carlos Chávez Guillen, Regulación, SILAIS-MANAGUA 
4. Carlos José Jacamo Ramírez 1 Director de Regulación Sanitaria SILAIS 
Managua 
5. Lucia Murillo Lau, Asesoría Legal, MINISTERIO DE SALUD (MINSA) 
6. William López, Dirección General de Regulación Sanitaria, MINISTERIO 
DE SALUD (MINSA) 
7. Xiomara Campos, Dirección General de Regulación Sanitaria, 
MINISTERIO DE SALUD (MINSA) 
Por tanto, Resolvemos, 

PRIMERO: Se aprueba el documento denominado: 
GUIA PARA LA CLAUSURA DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 
ASOCIADAS A FUENTES GENERADORAS DE RADIACIONES 
IONIZANTES 

El cual forman parte de la presente Disposición. 

SEGUNDO: Las disposiciones del documento referidos son de obligatorio 
cumplimiento para las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
que realicen las prácticas con fuentes de radiaciones ionizantes. 

TERCERO: La presente Disposición Técnica entrará en vigencia a partir 
de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Comuníquese el presente, a cuantos corresponda conocer del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro (04) días del mes de Agosto 
del año dos mil diecisiete. 

(F) Marta Rosales Granera, Presidenta Comisión Nacional de Energía 
Atómica Directora General de Regulación Sanitaria Ministerio de Salud 

(F) Dra. Sagrario de Fátima Benavides Lanuza. Miembro de CONEA 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social INSS 
(F) Lic. Martín García Raudez, Miembro de CONEA Ministerio del 
Trabajo MITRAB 
(F) Msc. Norma Alejandra Roas Zúniga, Miembro de CONEA 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN-MANAGUA 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2435- M. 916285743- Valor C$ 570.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACION PÚBLICA N° 27-2017 

"ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO PARA 
VIRTUALIZACION" 
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1) El Área de Adquisiciones dellnstituto Nacional Tecnológico (lNATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad 
a Resolución No. 85-2017 expedida por la Máxima Autoridad, invita a 
las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para 
la adquisición de ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO PARA 
VIRTUALIZACION" 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
de Fondos Propios 
3) Los Servicios objeto de esta licitación deberán ser entregados en INATEC 
Central, 1 O Días Calendario después de firma del contrato. 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles 
podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica 
costo alguno para el proveedor, en lo que corresponde a documentación 
especial, necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos o 
diseños elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible 
dicha información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD, DVD). 
S) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas No.l6 2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas en 
Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, los día 14 y 15 de Agosto, de las 08:00 am a las 04:00 
pm, previo pago no reembolsable de; CS 500.00 (Quinientos Córdobas 
netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para 
la recepción y apertura de oferta. 
7) La Reunión de Homologación se efectuará el día 18 de Agosto, a las 
11 :00 am en la Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones, 
Modulo "T" Planta Alta, Frente Hospital Bertha Calderón. 
8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 29 de Agosto de las 08:00am. a las 04:00pm, 
dándose respuesta el 01 de Septiembre, en horario Laboral. 
9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 
"Reglamento General". 
1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 09:30 
am, 11 de Septiembre 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de 3% por ciento del precio total de la oferta. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.ll 
LCASP). 
14) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 11 de Septiembre, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicado en Modulo "T", Planta Alta. 
15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 

ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ kmejia@inatec.edu. 
ni y szelaya@inatec.edu.ni 

Managua, 11 de Agosto del 2017 

(F) ANABELA OLIVAS CRUZ. DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
INATEC 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE DECLARACION 
DESIERTA N° 76-2017 

LICITACIÓN SELECTIVA N• 38-2017 
"ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRICOS MENORES" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización. Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley N• 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 7 5-201 O del 13 de 
Diciembre del año 2010). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución de Inicio 
N• 55-2017, emitida el trece de Julio del dos mil diecisiete, para Calificar, 
Evaluar y Recomendar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 
al 4 7 de la Ley N• 73 7 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, 
ha recomendado a esta autoridad Declarar Desierto el procedimiento de 
licitación en referencia, mediante Acta de Apertura y de Recomendación 
de Declaratoria Desierta N° 79-2017 del día Treinta y Uno de Julio del 
año en curso, fundamentando su recomendación en el Articulo 50, Inciso 
1 de la Ley 737 "Cuando no se presentare oferta alguna" y Clausula 39, 
Numera139.1, del Pliego de Bases y Condiciones. "El Adquirente se reserva 
el derecho a aceptar o rechazar todas o cualquier oferta, de cancelar, declarar 
desierto o anular el procedimiento licitatorio, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes". 

11 
Que de conformidad con el Artículo 50, inciso 1 de la Ley N• 737, esta 
Autoridad puede declarar desierta una Licitación, mediante Resolución 
cuando no se presentare oferta alguna 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar las recomendaciones emitidas por el Comité de 
Evaluación para el procedimiento Licitación Selectiva N• 38-2017 
"ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRICOS MENORES". 
SEGUNDO: Se declara Desierta la Licitación Selectiva N• 38-2017 
"ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRICOS MENORES", por las 
razones expuestas en el Considerando 1 y JI de la presente Resolución y 
por así haberlo recomendado el Comité de Evaluación. 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, el Tres del Agosto del año Dos Mil Diecisiete. 
(F) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION N• 77-
2017 

LICITACION SELECTIVA 52-2017 
"ADQUISICION DE ALMACENAMIENTO PARA 3PAR." 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
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de Octubre de 1998); Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-201 O del 13 de 
Diciembre del año 2010). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución Administrativa 
de Inicio N• 78-2017, emitida el veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, 
para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 
al 47 de la Ley N• 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, ha 
establecido sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante 
Acta N• 82-2017 "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" 
Emitida a los siete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete y 
que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

II 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dicha Recomendación 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las espec¿ificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 y 56 de la Ley N° 737 y Articulo 
118 del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del 
Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del comité 
de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA 52-2017 
"ADQUISICION DE ALMACENAMIENTO PARA 3PAR." Contenidas 
en Acta N° 82-2017 de "Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas", antes relacionada. 
SEGUNDO: Recomendar el procedimiento de LICITACION SELECTIVA 
52-2017 "ADQUISICION DE ALMACENAMIENTO PARA 3PAR." al 
único Oferente TECNASAS.Ahasta por la suma de: 559,065.99 (Quinientos 
Cincuenta y Nueve Mil, Sesenta y Cinco Córdobas con 99/100) 
TERCERO: Se Notifica a: lng. Alicia del Carmen Tijerino Verdugo, para 
que comparezca en nombre y representación de TECNASA Para suscribir 
el Contrato correspondiente. 

El proveedor adjudicado, TECNASA Deberá presentar en un plazo no 
mayor de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en Centro 
Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 5% del valor de la 
Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales 
al plazo de entrega de los bienes. 
La lng. Alicia del Carmen Tijerino Verdugo, en calidad de representante 
legal, deberán presentarse a esta Institución en un término no mayor de los 
Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, 
en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 

La entrega de los bienes será en un plazo de 30 días calendarios en la 
Bodega de INATEC Central 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del 
Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 3-
Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing.Emanuel David 
Armengol. Se delega a la División de Tecnología de la Información, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio. 
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los 09 días del mes de Agosto del año 
Dos Mil Diecisiete. (F) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva 
INATEC 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 2437- M. 83792473- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL 
AVISO DE LICITACION SELECTIVA 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), a través de 
su Unidad de Adquisiciones, invita a los oferentes inscritos en el Registro 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se encuentra publicado el 
Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del proceso de adquisición bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva No. LS-008-08-2017/INIFOM-AECID 
denominada "Contratación de Obras para la habilitación del Centro 
Turístico en el Municipio de Nueva Guinea". Los interesados podrán 
obtener mayor información en la Unidad de Adquisiciones del INIFOM 
Central, que en la entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la 
Refinería, a partir del día 21 de agosto del2017, en horario de 8:30a.m. a 
04:30 p.m., y en el sitio web www.nicaraguªcompra.gob.ni 

2. El origen de los fondos de esta licitación son provenientes de los recursos: 
INIFOM-AECID {Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo). 

Managua, 15 de agosto del año 2017. 

(F) Guiomar Irías Torres, Presidenta Ejecutiva INIFOM 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 2436- M. 83790344- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de 
la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 
98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 22-2017. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3. - Denominada: SERVICIO DE ELABORACION DE RED DE 
TIERRA, SISTEMA DE PROTECCION Y PARARRAYOS DEL 
CAMPO DE ANTENA DEL AIACS. 
4.- Acceder al PBC: Km, 11 Yz carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro. 

(F) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros 

CINEMATECA NACIONAL DE NICARAGUA 

Reg. 2446- M. 83853920 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

CINEMATECA NACIONAL 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLIFICADA N°005-2017 

Managua, 18 de agosto del 2017 
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La Cinemateca Nacional, avisa el inicio del proceso de contratación 
simplificada N° 005-2017, cuyo objeto es la ··contratación de Docentes 
Especialistas para el Técnico General en Producción Audiovisual para 
Cine y Televisión. Primer Cuatrimestre-Parte 1"", autorizada por la Máxima 
Autoridad de esta Institución, mediante Resolución Administrativa de Inicio 
No. 073-2017, en donde se invita a las Personas Naturales y Jurídicas a 
participar en la presente contratación. Se designa como unidad ejecutora 
de este proceso a la Unidad de Adquisiciones de la Cinemateca Nacional. 

Esta contratación es financiada con fondos de la Cinemateca Nacional 
destinados para el año 2017. 

Los oferentes participantes podrán obtener la Carta de Invitación en idioma 
español, en el portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob. 
ni a partir del 18 al 23 de agosto del año 2017. 

Los potenciales oferentes podrán presentar su oferta de forma electrónica 
al correo electronico acenteno@cinemateca.gob.ni o en la Unidad de 
Adquisiciones de la Cinemateca Nacional ubicada del BAC Las Palmas, 
1 Cuadra al oeste, y, Cuadra al sur, el día miércoles 23 de agosto del año 
2017 a más tardar a las 09:00a.m. 

Los servicios deberán ser brindados en el Centro Nicaragüense de Enseñanzas 
Audiovisual y Cinematográfica ubicada en la Cinemateca Nacional en las 
fechas estipuladas en la carta de invitación que regirá el presente proceso. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en el portal 
único de la Dirección General de Contrataciones del Estado SISCAE página 
web www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) Alexander Jose Centeno Saravia, Responsable de Adquisiciones 
Cinemateca Nacional 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2438- M. 916286811- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras 

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de la Ley No 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el artículos 
98 de su Reglamento General, comunica a todas las personas naturales o 
jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-09-2017, 
por "Adquisición de Garantía para Equipos de la Superintendencia". 

(F) Gioconda Gutiérrez G., Coordinadora de Adquisiciones Superintendencia 
de Bancos 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2432- M. 83713767- Valor C$ 520.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No. 75 - 2017 

CANCELACIÓN DE RESOLUCIÓN No.99-2016 Y TÍTULO 
DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
SUBTERRANEAS A FAVOR DE LALA NICARAGUA, S.A. 

El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24. 26 inciso j); 41 
inciso a); 46. 48, 49, 59, 60 y 100 de la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales. publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 
de septiembre del 2007; artículos 16, 17, 23, 52, 63, 87 y 91 del Decreto 
No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 y 151 del9 y 
10 de agosto del 2010; Resolución Administrativa No. 080-2014 del 11 de 
julio del2014; Certificación de Acta No. 74, Acta de Posesión del Director 
de la Autoridad Nacional del Agua, emitida con fecha del 30 de junio del 
2015 por la Primera Secretaria de la Honorable Asamblea Nacional; y 
Dictamen Técnico emitido por los funcionarios de la Dirección General 
de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 

Que con fecha del uno (01) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), el 
suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (A N A), emitió 
la Resolución Administrativa No. 99-2016, mediante la cual se otorgó Título 
de Concesión para Aprovechamiento de Aguas Subterráneas e inscripción 
de un (01) pozo de vieja data, a favor de la empresa LALA NICARAGUA, 
S.A., con una vigencia de cinco (05) años, y con un volumen máximo de 
extracción anual de 16,800 m3; debido a la necesidad de incremento de 
caudal, con fecha del ocho (08) de junio del año dos mil diecisiete (20 17), 
el señor Jorge Eduardo González Oliu, en su calidad de Apoderado General 
de Administración de la empresa LALA NICARAGUA, S.A., presentó 
ante la Autoridad Nacional del Agua (ANA), solicitud de incremento de 
caudal concesionado en un (01) pozo, el cual se encuentra ubicado en 
el Plantel No 2 de LALA NICARAGUA, en el Kilómetro 13.5 carretera 
nueva a León, en el Municipio de Mateare, Departamento de Managua, 
en la Sub-cuenca "Chiltepe - Xiloa", perteneciente a la Cuenca No. 69, 
denominada Río San Juan; específicamente en las coordenadas geodésicas 
siguientes: f.Ql&.L..A.!...A: 570899N -1346026E. A su solicitud se adjuntó: 
a) Carta de solicitud dirigida al Ministro Director; b) Un (01) formulario de 
solicitud de Derechos de Agua- Persona Jurídica; e) Fotocopia Certificada 
de Escritura Publica número tres (03 ). Constitución de Sociedad Anónima 
y Estatutos (Lala Nicaragua, Sociedad Anónima), suscrita el día cinco 
de junio del año dos mil trece ante los oficios notariales de Karen Lucia 
Sánchez Herrera; d) Fotocopia Certificada de Escritura Pública número 
trece (13), Compraventa de Bien inmueble, suscrita el día veintidós de 
diciembre del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de Terencio 
José García Montenegro; e) Fotocopia Certificada de Escritura Pública 
número doscientos veinticuatro (224 ), Poder General de Administración con 
Facultades Judiciales y Especiales, suscrito el día catorce de octubre del 
año dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Luis Eduardo Ramírez 
Aragón, a favor del señor Jorge Eduardo González Oliu; f) Fotocopia 
Certificada de cedula RUC número J0310000177678, a nombre de la 
empresa Lala Nicaragua, Sociedad Anónima; g) Fotocopia Certificada de 
Cédula de identidad número 441-070471-000IQ; a nombre del señor Jorge 
Eduardo González Oliu; h) Estudio Hidrogeológico. 

11 
Que con fecha diecinueve de junio del presente año la Dirección General de 
Concesiones emitió Dictamen Técnico en donde se requerían aclaraciones 
debido a que la información presentada en el estudio hidrogeológico no 
era suficiente para otorgar el incremento de caudal, por lo que se emitió 
notificación con referenciaANA-DGC-CMBM-Vl-35-2017 brindándoles a 
la empresa LALA NICARAGUA, S.A. un plazo de treinta (30) días hábiles 
para corregir las observaciones que presentaba el Dictamen Técnico. Con 
fecha treinta y uno de julio del año dos mil diecisiete la empresa LALA 
NICARAGUA, S.A. remitió estudio hidrogeológico con las aclaraciones 
solicitadas. 

Finalmente con fecha treinta y uno (31) de julio del año dos mil diecisiete 
(20 17), la Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), emitió Dictamen Técnico mediante el cual se concluyó que, 
la empresa Lala de Nicaragua corrigió lo señalado tomando en cuenta las 
recomendaciones plasmadas en el dictamen técnico notificado el 19 de junio 
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del 2017, por lo tanto, la documentación técnica presentada, así como la 
información contenida en el estudio hidrogeológico presentado cumplen 
con los Términos de Referencia establecidos por la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), por lo que, se recomienda otorgar el incremento de caudal 
en el pozo previamente descrito. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en 
el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Decreto No. 44-201 O, competiéndole a la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración de los recursos 
hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26 de la Ley No. 620, en su literal j) establece que " ... Son 
funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes: ... j) 
Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos de concesión 
y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes ... ; por lo 
que, toda modificación de los títulos de concesión para aprovechamiento 
de las aguas nacionales, solamente podrá ser autorizada por ésta Autoridad. 

V 
Que el artículo45,literal h) de la Ley No. 620, establece que:" ... la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), ... para el otorgamiento de concesiones, ... deberá 
tomar en cuenta: " ... h) Los estudios hidrogeológicos que se soliciten ... ". 
Por su parte, el artículo 87 del Decreto No. 44-2010, Reglamento de La 
Ley 620, establece que: "Toda fuente de agua, sea subterránea o superficial, 
debe ser objeto de estudios hidrológicos o hidrogeológicos y análisis para 
determinar la calidad de sus aguas, todo cumpliendo con las normas de 
calidad correspondientes emitidas por las autoridades competentes". 

VI 
Que el artículo 137 de la Ley No. 620, establece que: "Las personas 
naturales o jurídicas que cuenten con inversiones en infraestructura hídrica 
con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán proceder en un 
plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia de esta Ley, a legalizar 
su situación y ajustarse a las condiciones y términos establecidos por la 
misma ... ". Por su parte, el artículo 40 del Decreto No. 33-2011, Reglamento 
del Registro Público Nacional de Derechos de Agua, establece que: "Las 
personas naturales y jurídicas que mantengan sus propios sistemas de 
extracción de agua, ya sea a través de pozos o cualquier otro sistema 
rústico o de tecnología avanzada, con fines comerciales o industriales, 
están obligados a concurrir ante el Registro Público Nacional de Derechos 
de Agua a solicitar la inscripción de sus derechos u obras hidráulicas en 
un plazo de seis meses de la entrada en vigencia del presente reglamento". 

VII 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA), está consciente de la importancia 
que reviste la actividad industrial, comercial y para la economía nacional 
y de la generación de beneficios que ésta representa para el Estado de 
Nicaragua, mediante la generación de empleo y divisas; por lo que, una 
vez verificada y analizada la documentación e información proporcionada, 
y cumplidas las formalidades de Ley, ESTA AUTORIDAD; 
POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: Cancelar la resolución administrativa No. 99-2016 de Titulo de 
Concesión para Aprovechamiento de Aguas Subterráneas e Inscripción de un 
(01) pozo de vieja data, a favor de la empresa LALA NICARAGUA, S.A. 

SEGUNDO: OTORGAR Título de Concesión para aprovechamiento 
de aguas subterráneas de un (O 1) pozo a favor de la empresa LALA 
NICARAGUA, S.A., representada por el señor Jorge Eduardo González 
Oliu, en su calidad de Apoderado General de Administración. 

El presente Título de Concesión será válido, solamente, en las coordenadas 
y con los volúmenes siguientes: 

CUENCA/ MUNICIPIO/ COORDENADAS APROVECHAMIENTO MÁXIMO 
SUB-CUENCA DEPARTAMENTO DEL POZO AUTORIZADO 

N E ENERO 3,000 

FEBRERO 3.000 

MARZO 3.000 

ABRIL 3.000 

MAYO 3,000 

No.69"Rio 
Mateare/ JUNIO 3.000 

San Juan"/ 
Managua 

San Benito 1346026 ~7089\ JULIO 3.000 

AGOSTO 3.000 

SEPTIEMBRE 3,000 

OCTUBRE 3,000 

NOVIEMBRE 3,000 

DICIEMBRE 3.000 

TOTAL(m'/oio) 36,000 

TERCERO: INFORMAR a la empresa LALA NICARAGUA, S.A., 
representada por el señor, Jorge Eduardo González Oliu, en su calidad de 
Apoderado General de Administración, que el presente Título de Concesión 
tendrá una vigencia de CINCO (05) años, pudiendo ser modificado, 
suspendido o extinguido, por incumplimiento a lo establecido en las 
obligaciones de la presente resolución administrativa, la Ley No. 620 y/o 
su Reglamento, Decreto No. 44-2010, sin perjuicio de la aplicación de las 
multas pecuniarias máximas establecidas en el artículo 124, literal a) de 
la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, la cual será aplicada 
de forma acumulativa a razón de cada día por el posible incumplimiento. 

Una vez vencida la vigencia del presente Título de Concesión, se deja a 
salvo el derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere 
pertinente, según los términos establecidos por Ley. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa LALANICARAGUA, S.A., a través 
de su representante legal, que el presente Título de Concesión queda sujeto a: 

a) La instalación de medidor volumétrico en el pozo que permita contabilizar 
el volumen de extracciones de agua, en un plazo no mayor a un mes después 
de la entrada en vigencia la presente resolución; 
b) La instalación de un tubo piezométrico en el pozo en un plazo NO mayor 
a un (O 1) mes después de la entrada en vigencia de la presente resolución, el 
cual, permitirá realizar un monitoreo de las fluctuaciones del nivel estático 
del agua (NEA) en el sitio de extracción; 
e) La remisión a través de un informe anual ante la Autoridad Nacional del 
Agua, de la información siguiente: 
- Registros mensuales de las extracciones de agua; 
- Registro mensuales de los niveles estáticos y dinámicos del agua 
subterránea; 
- Análisis semestrales de calidad del agua en los cuales se incluyan 
parámetros físico- químicos, bacteriológicos y metales pesados, haciendo 
referencia del laboratorio que realizo los análisis y la interpretación de 
los resultados con la comparación de los parámetros establecidos en las 
normas vigentes en la materia; 
d) El establecimiento de un área restringida alrededor del pozo para evitar la 
infiltración de agua contaminada, materia orgánica y otro tipo de sustancia 
que pueda contaminar las aguas; 
e) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de parte 
de los funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua. 

QUINTO: INFORMAR a la empresa LALA NICARAGUA, S.A., 
representada por el señor señor Jorge Eduardo González Oliu, en su 
calidad de Apoderado General de Administración, que deberá cumplir con 
las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, la NTON 09-006-11, 
"Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y Cierre de 
Pozos de Extracción de Agua", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 93 del22 de Mayo del20 13, así como todas las normativas ambientales 
vigentes. 
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SEXTO: Pongase en conocimiento de la presente resolucion al Ministerio 
del Ambiente y Los Recursos Naturales (MARENA) para lo de su cargo. 
SEPTIMO: Imprímanse tres tantos originales de esta resolución para ser 
entregadas una al solicitante, una al expediente y otra al Registro Público 
Nacional de Derechos de Agua. Entréguese copia a la Dirección General 
Jurídica y a la Dirección General de Concesiones de esta institución. 
OCTAVO: Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días después 
de publicada en un diario de circulacion Nacional, sin perjuicio de su 
publicacion en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza en 
un plazo máximo de diez ( 10) días después de su notificación, la resolución 
perderá todo valor legal. Notifíquese. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a las diez y veinte 
minutos de la mañana del día tres de agosto del año dos mil diecisiete. 

(F) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc., Ministro - Director 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M4601- M. 2878443- Valor C$ 95.00 

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de 
INVERSIONES MÉDICAS, SOCIEDAD ANONIMA (IMESA). del 
domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Nombre 
Comercial: 

IMESA 

Para proteger: 
UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
DEDICADO A LA FABRICACION, COMERCIALIZACION, 
EXPORTACION E IMPORTACION DE: PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y MEDICINALES; MATERIAS PRIMAS DE 
CUALQUIER INDOLE; PRODUCTOS QUIMICOS, COSMETICOS, 
HIGIENICOS, DESINFECTANTES; PRODUCTOS VITAMINICOS, 
RECONSTITUYENTESYPRODUCTOSALIMENTICIOS;PRODUCTOS 
HIGIENICOS, COSMETICOS, NATURISTAS Y DE REPOSICION 
PERIODICA; MATERIAL HOSPITALARIO Y EQUIPOS MEDICOS 
DE CUALQUIER TIPO. 

Fecha de Primer Uso: dieciséis de octubre, del año dos mil trece 

Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002073. Managua, veintiséis de Julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M4602- M. 1554172- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio Kindinorm, clase 5 Internacional, Exp. 2013-
004284, a favor de Dr. Willmar Schwabe GmbH & Co., de Alemania, 
bajo el No. 2014107743 Folio 225, Tomo 344 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua doce de 
Diciembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4603- M. 1553672- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios GYMBOREE, clases 25 
y 35 Internacional, Exp. 2013-000490, a favor de Gym-Mark, Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104104 Folio 53, Tomo 
331 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4604- M. 1557562- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio MEBUTINA, clase 5 Internacional, Exp. 
2012-000209, a favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, 
bajo el No. 2014103307 Folio 49, Tomo 328 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4605- M. 1552978- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio CABO AZUL, clase 30 Internacional, 
Ex p. 2015-000424, a favor de CABO AZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2015112692 Folio 11 1, Tomo 
363 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciséis 
de Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M4606- M. 1553028- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio OHP by OH POMP!, clase 25 
Internacional, Exp. 2014-002298, a favor de JUAN ANTONIO SAID 
BATTAH, de México, bajo el No. 2015111988 Folio 209, Tomo 360 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Noviembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M4607- M. 1553036- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos instintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios KING AHORRO y DISEÑO 
(se reivindica en su conjunto), clases 29, 30 y 43 Internacional, Exp. 
2014-004751, a favor de Burger King Corporation, de EE.UU., bajo el 
No. 20151 12595 Folio 20, Tomo 363 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua once de 
Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M4608 - M. 1553133 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio EGO POWER, clase 3 Internacional, Ex p. 
2015-000537, a favor de QUALA INC, de Islas Vírgenes Británicas, 
bajo el No. 2015112659 Folio 81, Tomo 363 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua quince de 
Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M4609- M. 1553273- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha, se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio ULTRABOOK, clase 9 Internacional, 
Exp. 2011-002686, a favor de INTEL CORPORATION, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2013099225 Folio 174, Tomo 312 de 
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
Octubre, del 2013. Registrador. Secretario. 
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Reg. M4610- M. 1553273- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380. Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZICO, clase 32 
Internacional. Ex p. 2011-004452. a favor de ZICO Beverages 
LLC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2013099992 Folio 
!50 Tomo 315 de Inscripciones del año 2013. vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecinueve 
de Noviembre, del 2013. Registrador. 

Reg. M4611 - M. 1553311 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio MYTHIC, clase 5 Internacional, 
Exp. 2013-001605, a favor de BASF Agro B.V., Arnhem (NL), 
Zweigniederlassung Zürich, de Suiza, bajo el No. 2014106751 Folio 56, 
Tomo 341 de Inscripciones del año 2014. vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
Septiembre. del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4612- M. 1553354- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios VIDA JOVEN, clase 45 Internacional 
Exp. 2009-001514, a favor de Young Life, de EE.UU., bajo el 
No. 2014102560 Folio 90 Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintisiete 
de Octubre, del 2014. Registrador. Secretario. 

Reg. M4613- M. 1553389- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Servicios AE, clase 35 Internacional, Ex p. 2009-002464D 1, a 
favor de Retail Royalty Company, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014102821 Folio 81, Tomo 326 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce de 
Marzo, del 2014. Erwin Ramírez C., Registrador Suplente. 

Reg. M4614- M. 1553451- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios TUMBLR, clases 9, 35, 
38, 41, 42 y 45 Internacional, Exp. 2013-003635, a favor de Tumblr, 
Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106905 Folio 208, 
Tomo 341 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintidos 
de Septiembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4615- M. 1553486- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio CHIPS AHOY! CHOCO-XPLOSION, clase 30 
Internacional, Ex p. 2012-002580, a favor de Intercontinental Great Brands 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106666 Folio 227, 
Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de Agosto. del 2014. Registrador. 

Reg. M4616- M. 1553559- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio BLACK KNIGHT, clase 34 Internacional, Exp. 
2012-002253, a favor de JENUWINE ARTICLES, INC., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106121 Folio 208, Tomo 338 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4617- M. 1553710- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios PASSBOOK, clases 9 y 35 
Internacional, Exp. 2012-003562, a favor de APPLE INC, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014104651 Folio 62, Tomo 333 de 
Inscripciones del año 2014. vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. M4618- M. 1553757- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio TE-AMO, clase 34 Internacional. Exp. 
2012-002098, a favor de WEST COAST CIGARS LLC, de Estados 
Unidos de América. bajo el No. 2014104966 Folio 117, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua diecisiete 
de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4619- M. 1553780- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en.esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CRYO POWER, clase 3 
Internacional, Exp. 2011-004426, a favor de L'OREAL, de Francia, 
bajo el No. 2014104941 Folio 94, Tomo 334 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciséis 
de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4620- M. 1553834- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FARUX, clase 25 
Internacional, Exp.2013-003002, a favor de CELSO PEREZ, SAS, 
de República Dominicana, bajo el No. 2014107561 Folio 62, 
Tomo 344 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte de 
Noviembre. del 2014. Registrador. 

Reg. M4621 -M. 1553923- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio Dentokind, clase 5 Internacional, Exp. 2013-
004285, a favor de Dr. Willmar Schwabe GmbH & Co., de Alemania, 
bajo el No. 2014107744 Folio 226, Tomo 344 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua doce de 
Diciembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4622- M. 1553982- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio EFFICIUM. clase 1 Internacional. Exp. 
2012-003568, a favor de RHODIA OPERATIONS, de Francia, bajo el 
No. 2014106126 Folio 212, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4623- M. 1554059- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio AXITAMOL, clase 5 Internacional, Exp. 2012-
003092, a favor de SANOFI, de Francia, bajo el No. 2014106124 Folio 
21 O, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4624- M. 1554113- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio HEINEKEN, clase 32 Internacional, Ex p. 
2013-001224, a favor de Heineken Brouwerijen B. V., de Paises Bajos, 
bajo el No. 2014106964 Folio 12, Tomo 342 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua vemtinueve 
de Septiembre, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4625- M. 1554296- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DREAMTONE, clase 3 
Internacional, Exp.2013-000514, a favor de LANCOME PARFUMS 
ET BEAUTE & Cie, de Francia, bajo el No. 2014106962 Folio 10, 
Tomo 342 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Septiembre, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4626- M. 1554458- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con e 1 artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios AEO, clases 3 y 35 
Internacional, Exp. 2009-002466, a favor de Retail Royalty Company, 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104169 Folio 112, 
Tomo 331 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce de 
Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4627- M. 1554512- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio ARM & HAMMER, clase lllnternacional, 

Exp. 2012-001236, a favor de Church & Dwight Co., lnc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106446 Folio 23, Tomo 340 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4628- M. 1554598- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio CLIPPER, clase 34 Internacional, 
Exp. 2012-000481, a favor de FLAMAGAS S/A, de España, bajo el 
No. 2014105576 Folio 181, Tomo 336 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4629- M. 1557511 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Expresión o Señal de Publicidad Comercial EVERYBODY LOVES 
PAYLESS, Ex p. 2013-003178, a favor de Payless ShoeSource Worldwide, 
lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014107562 Folio 119, 
Tomo 8 de Señal de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte de 
Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4630- M. 1554750- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TIMOGLOBULINA, clase 5 Internacional, Exp. 
2013-001295, a favor de GENZYME CORPORATION, de EE.UU., bajo 
el No. 2014105461 Folio 79, Tomo 336 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
Julio, del 2014. Registrador. 

Reg. M4631 -M. 1554903- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio FUTIFORM, clases 5 y 10 Internacional, 
Exp. 2013-001246, a favor de JAGOTEC AG, de Suiza, bajo el No. 
2014105366 Folio 23 7, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4632- M. 1554959- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio OSCILLOCOCCINUM, clase 5 Internacional, 
Exp. 2013-002749, a favor de ANASYOR- USA CORPORATION, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106297 Folio 128, Tomo 
339 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M4633 -M. 1557457- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio TOMMY GIRL, clases 9, 18, 24 y 25 Internacional, 
Ex p. 2011-002112, a favor de TOMMY HILFIGER LICENSING LLC., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014105003 Folio 150, Tomo 
334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de Junio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4634- M. 1555098- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio ESSIE, clase 3 Internacional, Ex p. 2012-003561, 
a favor de L'OREAL, de Francia, bajo el No. 2014106125 Folio 211, 
Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4635- M. 1555195- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio MACATUNA, clase 29 Internacional. 
Exp. 2012-003862, a favor de OTIS MCALLISTER INC., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014104973 Folio 123, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecisiete 
de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4636- M. 1555454- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio BIOBOLSA, clase 7 Internacional, Exp. 2012-
003619, a favor de Buen Manejo del Campo S.A. de C. V., de México, 
bajo el No. 2014104972 Folio 122, Tomo 334 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecisiete 
de Junio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4637- M. 15555191- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio REHAB, clases 5, 30 y 32 Internacional, 
Exp. 2011-002723, a favor de Monster Energy Company, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014104603 Folio 22, Tomo 333 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cuatro de 
Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4638- M. 1557392- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios TICKETMASTER, 
clases 16, 35 y 41 Internacional, Exp. 2012-001940, a favor de LIVE 
NATION ENTERTAINMENT, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014104617 Folio 36, Tomo 333 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cuatro de 
Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4639- M. 1555659- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio HINO SMART CHOICE PARTS, clase 12 
Internacional, Exp. 2012-000794 a favor de HINO JI DOS HA KABUSHIKI 
KAISHA (también comercializando como Hino Motors, Ltd), de Japón, 
bajo el No. 2014106245 Folio 77, Tomo 339 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintitrés 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4640- M. 1555713- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio NOVALDIN, clase 5 Internacional, Exp. 2013-
001863, a favor de SANOFI, de Francia, bajo el No. 2014105009 Folio 
156, Tomo 334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4641 -M. 1555853 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios LOOK INSIDE, clases 9, 41 y 
42 Internacional, Ex p. 2013-000995, a favor de INTEL CORPORATION, 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014107364 Folio 132, Tomo 
343 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4642- M. 1556043 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
OPTILASIK, clases 16 y 44 Internacional, Exp. 2010-000933, a 
favor de NOVARTIS AG, de Suiza, bajo el No. 2014105026 Folio 172, 
Tomo 334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4643- M. 1556124- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión 
o Señal de Publicidad Comercial JUMEX FRESH, NATURALMENTE 
REFRESCANTE, Exp. 2012-001638 a favor de COMERCIALIZADORA 
ELORO, S.A., de México, bajo el No. 2014103539 Folio 248, Tomo 7 
de Señal de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4644- M. 1556167- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio Satellite, clase 9 Internacional, Ex p. 2013-001226, 
a favor de KABUSHIKI KAISHA TOSHIBA también comercializando 
como Toshiba Corporation., de Japón, bajo el No. 2014106854 Folio 
159, Tomo 341 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecisiete 
de Septiembre, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 
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Reg. M4645- M. 1556213- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, ~e informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios APPLE, clase 35 Internacional, Ex p. 2013-001090, a favor de 
Apple In c., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014105458 Folio 
76, Tomo 336 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno de 
Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4646- M. 1557333- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios ALCON, clases 3, 
10 y 44 Internacional, Exp. 2012-003751, a favor de Novartis AG., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104662 Folio 73, Tomo 
333 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4647- M. 1556604- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio KITCHENAID, clases 7 y 11 Internacional, 
Exp. 2013-002036, a favor de Whirlpool Properties, lnc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014105012 Folio 159, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de Junio, del 2014. Registrador. 

Reg. M4648- M. 1557597- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio DISNEY TRYATHLON, clases 3 y 25 
Internacional, Exp. 2013-000574, a favor de Disney Enterprises, lnc., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104202 Folio 145, 
Tomo 331 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua quince de 
Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4649- M. 1557600- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio AIRDROP, clase 9 Internacional, Exp. 
2013-002004, a favor de APPLE INC, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014106229 Folio 62, Tomo 339 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintitrés 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4650- M. 1556647- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio NPR, clases 7 y 12 Internacional, Exp. 
2012-004570, a favor de NIPPON PISTON RING CO., LTD., de Japón, 
bajo el No. 2014106485 Folio 60, Tomo 340 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta y 
uno de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4651 - M. 1556914 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio VIDA VIVA, clase 16 Internacional, Exp. 
2013-001867, a favor de The Hall of Tyrannus Mission., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106876 Folio 180, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecinueve 
de Septiembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4652- M. 1556949- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TIEMPO CON DIOS ES VIDA VIVA, clase 
16 Internacional, Ex p. 2013-001868, a favor de The Hall of Tyrannus 
Miss ion., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014105372 Folio 
243, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Junio, del 2014. Registrador. 

Reg. M4653- M. 1556990- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio DURANNO, clase 16 Internacional, Exp. 
2013-001865, a favor de The Hall of Tyrannus Mission., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014105370 Folio 241, Tomo 335 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Junio, del 2014. Registrador. 

Reg. M4654- M. 1557023- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio MOLESKINE, clase 16 Internacional, 
Exp. 2013-004068, a favor de MOLESKINE S.P.A., de Italia, bajo el 
No. 2014103498 Folio 227, Tomo 328 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
octubre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4655 - M. 1552943 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio EGO URBAN, clase 3 Internacional, Exp. 
2015-000538, a favor de QUA LA INC, de Islas Vírgenes Británicas, 
bajo el No. 2015112626 Folio 49, Tomo 363 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce 
de Diciembre, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M4656 - M. 1556841 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios TRYATHLON, 

6354 



18-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 157 

clases 21, 28, 29, 30,32 y 4llnternacional, Exp. 2013-000575, a favor 
de Disney Enterprises, lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106216 Folio 49, Tomo 339 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintitrés 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M4657- M. 1556884- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio TIEMPO CON DIOS, clase 16 Internacional, 
Ex p. 2013-001864, a favor de The Hall ofTyrannus Mission., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014105369 Folio 240, Tomo 335 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Junio, del 2014. Registrador. 

Reg. M4658- M. 1556787- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Servicios 1 LOVE SHOES, clase 35 Internacional, Exp. 2008-000390, 
a favor de Payless ShoeSource Worldwide, Inc., de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2014107557 Folio 58, Tomo 344 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte de 
Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M4659- M. 2954425 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio INTRAVIEW, clase 1 O Internacional, Ex p. 
2016-000435, a favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2016116130 Folio 6, Tomo 376 de Inscripciones 
del año 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
octubre, del 2016. Registrador. Secretario. 

FE DE ERRATA 

En Gaceta N• 128 de fecha 09-07-2015 en el Registro N". M 2830, por un error 
involuntario se publicó logotipo incorrecto, por lo que se pública hoy logotipo 
de manera correcta: 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2379- M. 83341326- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

El Licenciado MARIO ALEJANDRO LOPEZ BLANDON ,Cédula de 
identidad Número 241- 090266- 0002S, Carne CSJ Número , mayor de 
edad , casado , abogado y Notario Público y del domicilio de Jinotega, 
cabecera del Municipio y departamento del mismo nombre, actuando en 
su calidad de Apoderado genera judicial del Señor WILMER BORGE 
RODRIGUEZ, Cédula de identidad Número 248-040587- 0004Y, mayor 
de edad, soltero, agricultor, y de la Señora GUADALUPE DEL CARMEN 
BORGE DIAZ, Cédula de identidad Número 246-090387- 0004Y, mayor 
de edad , casada, ama de casa, el, y ella, del domicilio de la Comunidad 
Kantayawas , jurisdicción de este Municipio , solicita que su representado 
y su representada, ser declarado (a) heredero (s) (a) universal (es) de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el JOSE MARIA 
BORGE ORTIZ. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Único del Municipio de San José de Bocay , 
departamento de Jinotega, a las Once de la Mañana del Doce de Julio del 
Año Dos Mil Diecisiete .-

(f) Lic. CARLOS JOSE JI RON ZELEDON, Juez Local Único, San José de 
Bocay. (f) MARVIN ANTONIO BUCARDO LOPEZ, Secretario. 

3-2 

Reg. 2384- M. 83422478- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 000345-0RM4-2017-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. Juez Silvio 
Aguilera Román. Dos de agosto de dos mil diecisiete. Las tres y veintinueve 
minutos de la tarde. Las señoras Ana Isabel Solórzano y Josefa del Carmen 
Solórzano Cuadra, solicitan ser declaradas herederas universales de todos 
los bienes, derechos y acciones, que al morir dejara su padre Santiago 
Antonio Solórzano Aguilar (q.e.p.d) y en especial del bien inmueble, 
ubicado en Barrio San Judas del ceibo, 4 cuadras abajo y 20 varas al sur, 
inscrito a nombre de su padre en el Registro de la propiedad de Managua, 
con los siguientes datos registrales número de finca 54,907, Tomo: 825, 
folio: 15/16, Asiento: t•, en la sección de Derechos reales del Registro 
público de la propiedad. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

(f) Juez, Secretario TADESULE. 

Reg. 2439- M. 83791566- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 000332-0RM4-2017-CO 
Número de Asunto Principal: 000332-0RM4-20 17-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-2 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Veinticuatro 
de julio de dos mil diecisiete. Las once y seis minutos de la mañana.-
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La abogada Julia Mercedes Pérez Pineda, en el carácter en que actúa 
compareció a solicitar que a su mandante el señor Roberto José Gutiérrez 
Moreno se le declare heredero universal de todos los bienes, derechos 
y acciones que en· vida dejara su padre el señor Gilberto José Gutiérrez 
(Q.E.P.D) y en especial del bien inmueble ubicado en Villa Sol de Libertad 
e inscrito bajo el número 108152, Tomo 1763, Folio 139/140, Asiento 1• y 
Número 108152, Tomo 2970, Folio 121, Asiento 2•, ambos en la Columna 
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble de Managua.-

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir 
de la última publicación. 

(F)JUEZA EVELING DE JESUS GOZÁLEZ BETANCOURT, JUZGADO 
NOVENO DISTRITO CIVIL ORAL DE MANAGUA 
(F) Secretaria 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP 11863 -M. 91626465 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

2-1 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3619, Página 61, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KA TIA MASSIEL LÓPEZ VARGAS. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de julio del2017. (f) M Se .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPII864- M. 916294640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3620, Página 62, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ETHEL DEL SOCORRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de julio del 2017. (f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TPII865- M. 83856806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 280, Página No. 140, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JAKELING LISSETH AMADOR ARTOLA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, M se. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII655- M. 83603981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 23, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GUADALUPE APOLONIA CARMONA ESPINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11656- M. 83611665 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 436, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

SHIXELL MARIAN BALMACEDA PERALTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII657- M. 83414178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 34, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

WALESKA LUCÍA ASTACIO JIMÉNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII658- M. 83626168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PETRONA CATALINA SANDOVAL CARRILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-290889-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11659- M. 83626509- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 254, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BRAVO MORALES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 I-141177-0063U, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 255, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA BRAVO MORALES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-141177-0063U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología . Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII660- M. 83610820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 30, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IVETH CAROLINA SOLÍS ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-180592-0002T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11661 - M. 83603123 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 495, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
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de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BY RON JOSÉ CAMPOS NARV ÁEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-280791-0002C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII662- M. 82789755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 92, Partida 183, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

EDUARDO RAFAEL SÁNCHEZ RUGAMA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los siete días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (t) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 11663 - M. 83081884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 404, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

BLANCA SENOVIA GUTIÉRREZ SALAZAR, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TPII664- M. 83629133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4085, Folio 1198, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JOHANA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de Masatepe, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (t) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP11665- M.3011800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, Comercio 
y Aduanas, "María Guerrero", UNACAD, Certifica que en el folio No. 009, 
asiento No. 071 Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Maestría de Comercio Exterior y Aduana, que el departamento 
de admisión y registro lleva a su cargo se inscribió el título que dice: 
LA UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR 
CUANTO: 

HENRY JAVIER CALERO MORAGA. Natural del Municipio de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspndientes y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Máster en Comercio 
Exterior y Aduana, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 31 días del mes de julio del año 
dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. El 
Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría Guerrero 

Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme al original, 
a los tres días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. (t) Dr. Mario 
Antonio Alegría, Secretario General, UNACAD 

Reg. TPII666- M. 83631914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA GALLEGOS LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 405-270586-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII667- M. 83625209- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 342, Página No. 172, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

OSMAN JOSUÉ GADEA MORENO, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11668- M. 83633001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1588, Página 395, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WENDY MARÍA ALVAREZ RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de Facultad Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, primer día de noviembre del 2016. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP11669- M. 83634896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 333, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROXANA MARADIAGA OSABAS- ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Matemática Educativa y Computación para que goce de los 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII670- M. 83634799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 192, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRISELDA DE LOS ANGELES COLLADO SOZA- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Educación Primaria para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad Flor María 
V.E. el Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11671 -M. 83635045- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 315, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-151187-000IC, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11672- M. 83635001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 315, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTELA DEL CARMEN FLORES ESCOTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-101268-0012N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
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titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11673 -M. 914813094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 116, Página No. 59, Tomo No. Il, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ILSE MARIELA GUILLÉN GÓMEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI1674- M. 83638860- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 362, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA MEDAL GARRIDO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-080 183-0002K. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII675- M. 83631830/83630791 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciado 
(Magíster Artium M.A.) presentada por HERIBERTO JOSÉ MAYORGA 
CORDERO de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por 
Universidad Federico Schiller de Jena, Jena, Alemania, el 12 de julio 
de 1994 y para los efectos contemplados en los artículos 7, 1 O, y 15 del 
Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales 
en Nicaragua, la suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, 

CERTIFICA 
Que en sesión ordinaria número dieciocho, del cuatro de julio del año dos 
mil ocho, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de Titulo 
de Licenciado en Enseñanza de la Filología Alemana, de HERIBERTO 
JOSÉ MAYORGA CORDERO. Habiendo dictaminado favorablemente la 
solicitud la Facultad de Educación e Idiomas y no habiendo observaciones, 
el Consejo Universitario decidió aceptarla, declarando en consecuencia 
dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua. a los ocho días del mes de julio del año dos mil ocho. (f) Ni vea 
González Rojas, Secretaria General. 

CERTIFICACJON: 
La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN
Managua Certifica que: El título de Licenciado en Enseñanza de la 
Filología Alemana de HERIBERTO JOSE MAYORGA CORDERO 
y el Certificado de Incorporación fueron Registrados en el libro de 
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 198, Folios, 218, 
219, Tomo, IV, Managua, 27 de octubre del 2009. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de octubre 
del dos mil nueve. (f) Rosario Gutierrez Ortega. Directora. 

Reg. TPII676- M. 83613504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 115, Partida 229, Tomo X, del libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ALICIA GABRIELA UBEDA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPII677- M. 83642118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 270, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO FERNÁNDEZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-060275-000lA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TPII537- M. 83279950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN ENMANUEL VALLEJOS MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-010992-0011 S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII538- M. 83479881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYSI DIAMARA MARTÍNEZ TINOCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-1 00493-0005S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11539 - M. 834 7770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACAAN, certifica que 
bajo el No. 098, página 098, Tomo XXII del Libro de Registro de Títulos 
de Grado de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARCOS JANETH URBINA DÍAZ, natural de Bluefields, Municipio de 
Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas AACCN, 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiéis.- La Rectora de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El 

Secretario General, Cyril Omeir. 
Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete dias del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Marcia Watler Reyes, Directora- Registro 
URACCAN. 

Reg. TPII540- M. 83477708- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 183, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA MARINA BENEDITH VELÁSQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias del la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII541- M. 8348211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 338, Página No. 170, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GISSEL MARJORIE URBINA LÓPEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión. Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPII542- M. 83478683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 225, Página No. 114, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

IZAYARA JOSÉ HERNÁNDEZ ZAMORA. natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
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lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey. Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11543- M. 83483600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 434, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EBELMA URANIA GARCÍA COREA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 002-01 O 182-0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11544- M.83483746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 614, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARISOL RIVERA MONGE. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI1545- M. 83483978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PATRICIO JACOB MEZA MEZA. Natural de Nicaragua, con cédula 

de identidad 161-080695-0003T. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP11546- M. 83484149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONA L AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORAN AARÓN ROMERO GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-1 00894-0003L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11547- M. 83484337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael del Sur de 
la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. certifica 
que bajo folio No. 010 Página 010, Tomo No. I, Del Libro de Registros 
de Títulos Graduados en la Universidad de San Rafael del Sur, que esta 
dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA SAN RAFAEL DEL SUR 

LA ESTUDIANTE KARLA JESSENIA SANCHEZ SABALLO, natural 
de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media en Pedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete. La rectora de la 
universidad: Lic. Martha Rosa Meda! Garrido. 

Es conforme, San Rafael del Sur Managua, Republica de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha Rosa 
Meda! Garrido, Directora Extensión Universitaria San Rafael del Sur. 

Reg. TP11548- M. 83484375- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de la Extensión San Rafael del Sur de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr. certifica que bajo folio No. 
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009 Página 009, Tomo No. 1, Del Libro de Registros de Títulos Graduados 
en la Universidad de San Rafael del Sur, que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA SAN RAFAEL DEL SUR 

La estudiante KEYLA KARINA CABRERA GOMEZ, natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO 
le extiende el título de: Profesora de Educación Media en Pedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamento 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, República de Managua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete. La rectora de la 
universidad: Lic. Martha Rosa Meda! Garrido. 

Es conforme, San Rafael del Sur Managua, Republica de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha Rosa 
Meda! Garrido, Directora Extensión Universitaria San Rafael del Sur. 

Reg. TP11549- M. 83483980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 419, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MIUREL RAQUEL MARADIAGA AVALA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, MAURICIO Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11550- M. 83485584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 337, Página No. 169, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO VEGA FLETES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11551 -M. 83485674- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMIL RENÉ GONZÁLEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-151294-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 11552- M. 83485797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 312, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EFRÉN DE JESÚS LÓPEZ LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-020195-0006V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11553- M. 83485707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁNGEL ALPIDIO LAGUNA LIZANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-070391-0007S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPl 1554- M. 83487089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 430, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH ELIZABETH SUÁREZ MACHADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-191093-0079E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII555- M. 83488122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5708, Acta No. 
32, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YERIS VALERIA CONDE GODINEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPl 1556- M. 83491452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 258, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARINA GARCÍA MADRIGAL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-090395-0045P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Biología con Mención en Educación 
Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII557- M. 83488676- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana {UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 080, en el 
folio 080, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 080. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA BELÉN ZÚNIGA GÓNGORA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Más ter Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 080, Folio 080, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TPII558- M. 83493453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica que bajo el No. 1159, Pagina 050, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección 
de Post - Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su Cargo, se 
inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MEYLING KAROLINA JIRÓN CASTILLA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Dirección de Post- Grados y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Titulo de: Máster en Gestión Educativa. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TPl 1559- M. 83493334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita secretaria general de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica que bajo el No. 1160, Pagina 050, Tomo 1, del libro 
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección 
de Post - Grados y Maestrías y que esta instancia lleva a su Cargo, se 
inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

SEBASTIANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post- Grados y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Gestión Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (t) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria 
General UNADENIC. 

Reg. TP11560- M. 83488945 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 182, Partida 4912, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

BY RON BENITO V ÁSQUEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP11561 - M. 83494239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latín 
American Campus, certifica que en el folio 040, tomo 001, partida 026 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español dice: 
UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la Universidad 
Keiser con la recomendación del claustro de profesores, ha conferido a: 

FRANCIS DAYANA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ,quienhacompletado 
los requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciada en 
Administración de Empresas Negocios Internacionales. Con todos los 
derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 13 del20 17. 
Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo de Directores. 
Peter Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Dr. Jack Sites, Vice Canciller de 
Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. (t) Silvio Salazar, Director 
de Registro Académico, Mayo 13 del 2017. 

Reg. TP 11562 -M. 83493873 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 217, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 

cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ENETH MORAZAN HODGSON. Natural de Waspan. Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Físico - Matematico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua. a los 25 días del mes enero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de febrero del año 2017. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 11563 -M. 83489359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 623, Página No. 313, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WENDY JAVIERA USE DA PRADO, natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Director de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPI1564- M. 8349733I- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARCELINO JOSÉ BERMÚDEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-200781-0002W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco dias del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII565- M. 83497555- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTEL DANIELA MARTÍNEZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-220396-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11566- M. 83497474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARMEN PATRICIA GARCÍA CÓRDOBA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-180596-0004M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII567- M. 83501499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
071, Línea 1686, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

PANIAGUA CASTILLO BENDICIÓN JEMIMA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 11568- M. 83501515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 228, Página No. 115, Tomo No. ll, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NA IRIS DEL CARMEN ROMERO GUTIÉRREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Director de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11569- M. 83502439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 346, Página No. 174, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DERIAN AARÓN CASTRO ALFARO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Director de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11570- M. 83501956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3796, Página l, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO AGUIRRE PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
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de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP11571-M. 83501906-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3588, Página 30, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CÉSAR JOSÉ ORTÍZ MUÑOZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz 
Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano 
de la F acuitad. 

Es conforme, Managua, doce de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP11572- M. 83501856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 220, Folio 012, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JOHARA PATRICIA NAVARRETE MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP11573 -M. 83182108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 

a la página 158, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad de 
Ciencias, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO PEREZ SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de enero del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nívea González R.". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2007. (f) Directora. 

Reg. TP11574- M. 504995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA DEL SOCORRO VALLE BERMÚDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042·240568-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciseis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11575- M. 83506246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 200, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

KENIA VALESKA MEZA VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11576- M. 504689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 71, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
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Ciencias Agrarias y Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

MÓNICA GUADALUPE FLORES GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Medico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPII577- M. 83504428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en La Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes 13 de Diciembre 2016. Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria. Artículo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresar como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica que bajo número 242 página 242 tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

MARÍA AZUCENA ACEVEDO BOLAÑOS Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua quien ha cumplido con 
todos los requisitos en la carrera de: Medicina Veterinaria y Zootecnica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (F) Rector de UNIAV, Carlos 
Enrique Enrique IríasAmaya, y la Secretaria General UNIAV, MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad deRivas a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General UNIAV - Rivas. 

Reg. TPII578- M. 504338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en La Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes 13 de Diciembre 2016. Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria. Artículo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresar como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica que bajo número 240 página 240 tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DERIVAS". POR CUANTO: 

ANA DEL SOCORRO RUÍZ TARDENCILLA Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua quien ha cumplido con 
todos los requisitos en la carrera de: Medicina Veterinaria y Zootecnica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua. a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (F) Rector de UNIAV, Carlos 
Enrique Enrique lriasAmaya, y la Secretaria General UNIAV, MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad deRivas a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General UNIAV- Rivas. 

Reg. TPII579- M. 83507238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 135, Partida 4818, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

BETANIA LUCIA ROSTRAN RICO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP11580- M. 83507554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 136, Partida 4820, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HEYSI MARÍA TORREZ BRENES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP11581- M. 83507241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 133, Partida 4814, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

BELKI DEL ROSARIO RICO URRUTIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
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Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TPII582- M. 83507987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 34, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

IVETTE MARIANA MELÉNDEZ BALMACEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11583 -M. 83508059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 63, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

PABLO CECILIO SILVA CANO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP\1584- M. 83510241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 155, Asiento N• 
329, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BERALIA DEL ROSARIO VELASQUEZ PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos quince días del 
mes de febrero del año dos mil once. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. Ing. 
Everth Boanerge Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TPII585- M. 83510285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 155, Asiento N• 
329, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BERALY DEL ROSARIO VELASQUES PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil once. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos quince días del 
mes de febrero del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP\1586- M. 83516346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3\3, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplínaria 
de Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAYRE SOFÍA RUGAMA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 165-070794-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPII587- M. 83516271- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA MERCEDES JUÁREZ ICABALCETA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-260392-0002X, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11588- M. 834 7961 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 323, Página No. 162, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KENETH DAVID MARTÍNEZ BLANCO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TPll589- M. 83519521 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 229, Página No. 116, Tomo No. Il, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANIELKA MACIEL ALCÁNTARA DELGADILLO, natural de San 
José de los Remate, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11590- M. 835168879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 267, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Medicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

BEATRIZ IZAMAR VILLALOBOS ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 11591 -M. 83513033 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 274, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Medicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

SAYONARA JULIETH ALTAMIRANO SOTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11592- M. 83516797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 388, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Medicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANTONIA MEYER DÍAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11593- M. 83506454- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 208, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
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CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSELING MASSIELL SEQUEIRA ESPINOZA, Natural de: Managua. 
Departamento de: Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su pub! icación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de julio del 
dos mil dieciete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 414, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSELING MASSIELL SEQUE IRA ESPINOZA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP11594- M. 8351222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
069, Línea 1640, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

AREVALO LÓPEZ XOCHIL NATTIER. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del año 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP11595 - M. 83518082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 118, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYURI DASALI AGUILAR SOZA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 001-061090-00251, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los catorce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del2017. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP11598- M. 83522377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua. 
certifica que bajo el folio No. 318 Página No. 159, Tomo No. lll, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FÉLIX ALFONSO BOJORGE, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle 
Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11599- M. 83522321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 284 Página No. 142, Tomo No. Ill, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA PÉREZ REYES,naturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11600- M. 83522333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 312 Página No. 156, Tomo No. 111, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WILTON JOSÉ SALGADO GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora Maria Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11601- M. 83522739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 301, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LISSETH MARGARITA IBARRA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090 195-0042X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación 
Comercial con Mención en Contaduría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11602- M. 83521445- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 156, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN LÓPEZ ROJAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP11603- M. 83522089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 235 Página No. 119, Tomo No. 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARYURI DEL CARMEN FUENTES ESPINOZA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora Maria Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP11604- M. 83522023- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 357 Página No. 179, Tomo No. 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CONSUELO CANO CISNEROS, natural de Boaco, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 
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